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EXTRACTO 

f.n este tr.abajo se calculan 108 costos lotaln y medk15 de recaudación y fhcalización 
de los impuutos en Chile entre los años 1977 y 1981. Se determinan, tanto los 
COst08 por 1311 (unciones mencionadas romo por tipo de impl.lnto. Los rrsl,lltados 
muestran que ellos han disminuido a lravé, dd tiempo debido a un incremento en 
lit dicic:ncia, producto del proceao de racionaliudón administr.ltiva que se pre!lenta 
en el lector, y también, a causa del aumento de la recaudación tributaria combinada 
con economías de escala en la ejecución de estu operaciones. 

ABSTRACT 

In lhis papeT lol;u and avr:rag<: costs derived (rom to calleet and controU tUta in 
Chile betw~ Ihe years 1977 wd 1981 ilU calculated. The iWalysis considerB 
all the eOits invo....cd in each 01 lhe memioned funclions as wdj a trough lax typrs. 
Tht rtlulU Ihow thal thOlt costA have diminished through time breau$!: the efficitney 
gfOWth resulting from the seelolal adrninutrativt ralionalh:alion and abo due lo tht 
¡nereast in tax eolltetion eombintd with rconomks of sealt in lht ptrlonnanee of 
thest operations. 

·Eltt Ir-abajo ha ullldo de rden:ncia la Tail de Grado dt Migurllzam, titulada "Una CUiIIIl.ificaci<Ín 
de Joro COltol dt adminiltlllr la IribulaCion en Otilt rntre 101 an01 1976-1981 n. Naturll1mrnte, aquí, 
le ha introducido una gran c<Ultidad de modir.:aciona con n:lacion a ata Tníl. Lu m¡lcvistu, 
drlde lueIJo, ruCfon realiudail por MílJUd I:r.am. 

••1...1I n:aJ.i:r.adon de Cite tmba;o, como la TailanlCl ciu,da,conto cond apoyo dd Scrvi..io de DaarroUo 
Cimlífico, Artiltico y d" Coopendon InternacÍlOnal dt la Uruv"l"Iidad de Chile, Proyttlo e 1478
8525. 



LOS COSTOS DE RECAUDACION y FISCALIZACION DE LOS 
IMPUESTOS EN CHILE, UN PRIMER INTENTO DE MEDICION, 

1977-1981 

JOst Yáñtz H. 
Miguellzam S. 

l. INTRODlJCCION 

En elte documento se rraliza un esfuerzo por determinar los costos ,!e 
administrar d liskma tributario ch_ij.~IlQ. Se ha dado especial énfasis a la 
obteJiCíOiiIk~i-~-ostos i~i;"e5 y de los costos medios, entre los años 1977 y 
1981. .EJ estudio eldCcaiáCiei- e5e~ciahnente descriptivo debido a su natu
raleza de primer intento de medición, lo cual ha implicado enfrentar y pro
poner solución a una cantidad apreciable de problemas, relacionados con la 
falta de infonnación disponible en fonna apropiada para dar una respuesta 
exacta a la interrogante que nos preocupa. 

El aporte de este artículo está en que aborda un tema que no ha sido 
tratado en fonna especial anterionnente. Esto ha implicado producir infor
mación que no estaba disponible, como así también cuantificar variables que 
no habían sido medidas y generar resultados hasta ahora poco conocidos por 
la mayoria de las personas. En benef:M:io de la brevedad, se ha expuesto lo 
que se consideró más importante, quien desee más detalles puede encontrar
los en el trabajo de Izam (1983). 

El trabajo se ha dividido en cuatro secciones. En la primera sección se 
entregan los principales elementos teóricos relacionados con los diferentes ti
pos de costos asociados a la existencia de un sistema tributario para los 
miembros de la sociedad. En la segunda sección, el tema es acerca de las 
principales instituciones que intervienen en la administración del sistema tri
butario chileno. En la tercera sección se presentan los resultad.of alcanzados 
y su análisis. En la cuarta sección se dan las conchuiones más importantes 
que se deliprenden de los resultados. Por último, se incluye un anexo, en el 
cual, se remme la metodología empleada. 



Los resultados más sobresalientes son que los costos medios de recau
dación y fiscalización del sistema tributario chileno han caído en el período, 
por lo tanto, lo mismo acontece con los costos medios de administración. 

2. MARCO TF.QRICO 

Un sistema tributario tiene varios tipos de costos qu~ impone sobre los 
miembros de una sociedad. En la literatura sobre el tema nonnalmente se pone 
atención sobre do!!. de eUo!!., descuidando casi por completo a los restantes. 

Los costos más conocid_o~ en f;iQ!U'z~'públicasson: 

i)	 El costo directo o carga directa de los impuestos, que corresponde a la 
recaudación tributa.ru. conseguida por el gobierno. Son los pagos mone
tarios que los contribuyentes efectúan a la Tesorería y qu~ constituyen 
un ingreso p ara el Estado. 

ii)	 El costo indirecto o carga indirecta de los impuestos, llamada también 
carga excesiva o costo en bien~star de lo!!. impu~stos. Este costo quc= pue
de ser un tanto impen:eptible para algunos contribuy~ntes,cOITespond~ 

a la distorsión en la asignación de recursos que producen ~n~ralmenk 

los impuesto!!., al alterarlos precios relativos de bienes y servicios. Para los 
estudianks de economía, es el tradicional triángulo de pérdida social. 

La figura 1 ilustra ~stos dos costos. El área A muestra el c~to directo 
y el área B el costo indirecto. 

Figura 1 

Precio 

P' CMg + 1 

CMgP 

D 

A B 

D Cantidad 
o
 



__

, 
• 

En esta figura DD es la curva de demanda compensada por un cierto 
bien, CMg es el costo marginal de producción sin impuesto, CMg + 1 es el 
costo marginal más el impuesto (1), (P, Q2) es la combinación de precio y 
cantidad que equilibra el mercado antes de impuesto y (P', Q¡) precio y can
tidad que equilibran el mercado después de aplicado el impuesto. La recau
dación del gobierno es igual al producto 1 . Ql o (P' - P)OQ¡ a el área del 
rectángulo A. El costo de bienestar equivale al área dellriánguio B, y ¡adistor
sión en la asignación de recursos se aprecia en la caida de la producción des
de Q2 a Q¡, la cual es explicada Íntegramente por el impuesto. Nótese que 
el precio pagado por el consumidor, en este caso. sube desde P a P', exacta
mente en el monto del impuesto, por elio se dice que, cuando hay~(~stos 

constantes de producción, el impuesto lo paga c~)¡npletarn~n!e<:.!S~n.!umidor. 

Existen algunos costos a los cuales no ::;e les presta suficiente atencíón 
y que, no por ello dej~n de ser lmp<Jrtante-~--; ellos son: 

i)	 ~_~sto~~_e.Jiignifican entender y dar cumpli~ient(, J las dísp_?sicio

ne... legales que reglamentan la dec1aral'.:lClny--p-ago-dElos ifui)uestos:--Los
 
slstemaS-trmiÚáiios·siempre-c~n tienen -,Jgtingrad¿de ~-;~ ple]idad p ara
 
el contribuyente que está intentando cumplir con su obligación tributa
ria. El llenar los formularios de declaración cs algo difícil, hay que co
nocer una serie de disposiciones legales, las cuales muchas veces están 
fuera del alcance de los contribuyentes. Los contribuyentes deben gas
tar tiempo entendiendo las leyes y reglamentos, llenando los fonnula
nos, cancelando los servicios de profesionales que les resuelven el proble
ma de declaración, llevando registros y comprobantes de sus activida
des, usando el sistema bancario para cancelar los impuestos, etc. Estos 
costos no se muestran en la figura 1. 

ii) Los costos que involucra el hacer cambiar las leyes tributarias. En una 
-sociedad es nonnal cncontrar grupos presiona1ldü a la .mlondad para 
que modifique las Icyes tributarias para disminuir la carg-a de tal o cual 
sector. Estas campañas consumen el tielnpo de muchas personas, y ade
más, recursos materiales. Estos costos taJnpoco se señalan en la figura 1. 

iii)	 Los costos de administr(J{;ián del sistema tributario. Estos costos los
 
aivldire~(ls-endosgrillldesgrupos:
 n- - - 

a)	 Costos de recaudación, que son los gastos cn quc incurre el gobier
no para recibü ~celacióll de los impuestos. En nuestro país lo 
podemos asociar a los gastos del Servicio de Tesorerías. 

b) _Costos de fisc¿lizacián, que son los gastos en que incurre el gobier. 
no para vigilar que los contribuyentes paguen los impuestos en los 
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montos que verdaderamente les cOIT('sponden. Es decir, son gastos 
para tratar de impedir que los contribuyentes evadan su carga tribu
taria. En nuestro país, esta labor es desarrollada por el Servicio de 
Aduanas (impuestos relacionados al comercio exterior) y el Servicio 
de Impuestos Internos (los impuestos restant('s), 

Estos costos no se indican en la figura 1, Y serán el objeto de nu('s
lra estudio. 

!l.	 PRINCIPALES INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN LA ADMINISTRACION 

DEL SISTEMA TRIBUTARIO CHILENO 

La cobertura de la información de este estudio incluye las ~es principa· 
les instituciones encargadas de la administración del sistema tributario en
Chile. --- - ---- - --- -_.- . ..--.-- 

La primera institución considerada es e1_SeD'icio d~..Ies~erías, el cual 
se e.ntaIga d.tJªJ~3l.ldación de impuestos. El Estatuto Orgánico de la Teso-
rería General de la Replí"bfica. aprooaaof>QT Decreto Supremo NO 5 del 15 de 
febrero de 1953 y modificado e] 2 de octubre de ]98] por D.F.L. N0178, 
señala en su artículo primero que el Servicio de Tesorerías dependerá del Mi
nisterio de Hacienda y estará encars..ad.,? lie: recaudar, custodiar y distribuir 
L~s fondos ~es fi~5'_~~~!Y..! e.'!..gener~.1..I?·~aé'todos los Seryici_2s Públi~~s. 
D~lSmo,cl('ctuar el pago de las obligaciones del fisco y otros que 
]e encomienden las leyes. 

La segunda institución considerada es el ~rvicio de AduaI!!!z el cual pa
ra nuestros efectos se encarga de la fi_scalización de los impuesto5"".nlaciona. 
dos con el comerci;;-exteno;'- La l;y-ÓrgLtica del Servicio Nacional de 
Aduanas fue aptobaaa-mediante el D.L. 329 Ypublicada en el Diario Oficial 
del 20 de junio de ]979, señala en su artlculo primero que el Servicio Nacio
nal de Aduanas es dependiente del Ministerio de Hacienda y está encargado 
l!.c:.~_-y-Jisf!J.iz":l'el paso de m!~~rías por las costa_lJ.,.~eras y aero
pu('rtos del país; de lrilerVe~ el:t!á6c_o internacional ~~ efectos de la 
recaudación de los impu('stos a la importación y exportación que determinen 
las leyes, y de generar-las-enadísticas de ese trá!i~_o-p_oi'"J:iJironteras, smper
juicio de-las demás funciones que le enc,?~~end~~_las ~eyes. 

La ten:::era institución consíderada es el Servicio de Impu('sto5 Internos, 
~ 

el cual s~~~la úscaJízaciÓlu!e los hIlpuest"ós 1ntem05~ Ei Estatuto 
Orgánico del Servicio de Impuestos InternoIVigl"nt~irnue8troperíodo de 
estudio es el D.S. N°2 publicado en el Diario Oficial del ]6 de mayo de 
1963, señala en su artículo primero que el Servicio est,t~ncargado de la apli· 
c.ación y fiscalización de todos l_os impuestos internos establttiaos-ó -que se 



establecieren, fiscales o de otro carácter en que tenga interés el fisco y cuyo 
control no está especialmente encomendado po~ la ley a una entidad di· 
ferente. 

Además de las instituciones antes meneionadas, cabe agregar que, aJ 
efectuar un nuevo intento de medici()n de lus costos de recaudación, se ten
dría que adicionar a las M!HljCipalidade_s_ y__~is~e_1l!...'!..~~cario, aunque este últi:-... 
mo es más pertinente hacia los años finaJes del período considerado. 

• 
I \ 

4. INDICADORES, RESUlTAOOS y SU ANALlSIS 

La idea que está implícita en nuestro trabajo es que a los ingresos tota
_les _q!:!.~_5?})_ti~~~~-.K?_bier.!!0_~or la recaudac!ón ~ imR!!~to_s sc:.le_depe d.~s· 
conta.!:.)2i costos de administraCJ.-ón del sistem_'!. trib!:ltariQ..para derenn jn,u los 
TOndos net~s que--ésle puede -desfinar- al-f~nciamiento de sus acJ:iyjdades o 
bien determinar eul! ha sitio -el costo medio I de oblener_~I}i!. unic;lad mo
netaria más por concepto de impuestos. Mirado de otro punto de vis
ta: -esto si,gnifica que una unidad monetaria de recautlación de impuesto 
obtenido por el gobierno, a la sociedad, le cuesta algo más que dicha uni
dad. 

La figura 2 ilustra esta idea 

Figura 2 
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Atendiendo solamente al costo directo, tenemos que SI obtenido por el 
gobierno por recaudación de impuestos, es un peso del que la sociedad se ha 
desprendido, y ese es el costo para ella. Pero, como se dijo anterionnente, los 
impuestos no solo generan una carga directa, sino que también una indirecta, 



una de administración, una de entender las leyes y una de hacer cambiar las 
leyes; si sumáramos todos los tipos de cargas, akanzaríamos el costo medio 
total que nos pennitiría ver claramente que el costo de SI de recaudación tri· 
butaria a la sociedad le cuesta más de $1. 

Hay que hacer notar que nosotros estudiaremos solo uno de los compo· 
nentes del costo medio total de la tributación,los costos~e administ~ónde 
los impuestos. Y que la intención es detenn..inaiIQs CQslQs~dios deadm'mis· 
tración en diferentes años y no la función de los costos medio, ~inis' 

tración. 

Se calcularon varios indicadores de costos medios: administración. re
caudación, fiscalización y por impuestos; en lodos los casos, la fónnula gene
ral utilizada fue: 

CMei = G_A_S_T,_O_S~i~ ~
 

RECAUDACION TRlBUTARlA¡
) 
, 

donde eMe signifICa costo medio y el subíndice i sirve para denotar la fun
ción y el impuesto del que se está hablando. 

En el cuadro l se encuentran los antecedentes básicos acerca de los ingre
sos tributarios totales' y los costos totales de recaudación, fiscalización y ad· 
ministración del sistema tributario chileno en el período 1977 -1981. 

CllADRO] 

RECAUDACION TRIBUTARIA TOTAL Y SUS GASTOS EN ADMINISTRACION 
(miJrs de pesOf de 1981) 

]977 1978 ]979 19S0 1981 

Recaudación 177.422..'21 2]1.9.'~.~12 269.590.770 29~.281.S89 29~.54~.~18 

G,unos: 
R~uud20ción 827.!HS 855.960 844.186 825.491 851.008 
Fiscalinción 1.512.917 2.131.729 2.242.65.' 1.917.226 1.752.344 
Admini.tu.cián :2.540.2.'5 2.985.689 5.086.819 2.742.717 2.583.H2 

\ 
1Por ingrno. tributario. lotale. w entiende: Ji. IJUm. de lo. n'sultadol olenidOl. tanto en moneda na· 
cional C<#lO en tnoneda e.nranjaa, convenid. a pellO', Se decidió trabajar con el concepto de ingrt. 
1011 ., pito. dnenpdo•. j La. ciJnu M ~.o miden ef..fKto tobre la caja fllC&i mú que lo. bnpue.· 
tOI que le pueden atribuir a Ud. aAo, debido a que loC all"'gvon 101 pago. proYi.iona1e. nrlol' del afta 
al impurAo • la renta. lo cual .parece c1aramenk ntipu1a<.lo en la información de l. Contraloría a 
putirdelafto 1'J79.' 
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Como se aprecia, la recaudación tribl,ltari'L total rcal es creciente en 
todo el período analizado, con-u-n gran ;u-mento en el año 1979, el ¡;:ual obe:-
dcee en parte a los pagos provisionales y a los altos ingresos tributarios pro
venientes -del cobre. No sucede lo mismo E<-)o" los -gastoS qu~ esta recaudación 
in-v()luáa~-los cuales se ven incrementados entreIosanos 1977 a 1979,para 
1!1~9, comenzar a decael.'--Esta tendencia seo-vio enOlmemente influida por 
los gastos de fIscalización que crecieron fuertemente en los años 1978 y 
1979. 

Del cuadro se deduce que los gastos de recaudación son menores que los 
de fiscalización en el período estudiado, y en promedio simple, los primeros 
representan aproximadamente un 45 por ciento de los segundos. pe l.?~ 8"315_
t~~_~!_~9I!1iI)istración, los dedicados a recaudación son alrededor de un 31 
por ~~nto y 1?~_Q~ fi.scalizaci<j.n un 69 -p_or ciento. Se observa que se ha produci
do un cambio en la importancia relativa de ambos grupos de gastos en el 
transcurso de los años, subiendo la importancia de los gastos de fiscalización, 
la cual alcanzó su punto máximo en 1979. 

Finalmente, los gastos de administración reducen los ingresos tributa· 
ríos para financia!.las lli?tividades del gobierno en aproximadaménte un 1 por 
cieÍl"to, destacándose el h«:ho de -que este porcentaje ha ido cayendo a través 
de r~s años, desde 1 ,3 por ciento en 1977 a 0,87 por ciento ("n 1981. 

En el cuadro 2 se presentan los cálculos del costo medío de administra
ción, recaudación y fiscalización de los impuestos, 

CUADRO 2 

COSTOS MEDIOS DE ADMINISTRACION DE LOS IMPUESTOS 
(p~SQS d~l ario 1981 por peso r~caudadQ de impu.esto) 

] 977 1978 J979 1980 1981 

RKaudación 0,0142 0,0086 0,0050 0,0034 0,0028
\.Fiscalización 0,0257 0,0218 0,0134 0,0078 0,0059 

Adminutración 0,0399 0,0304 0,0186 0,0112 0,0087 

Las cifras muestran que los costas medios son decrecie!IJes a lo larga ee
!.odo el período es.tudía~~ esto eu:Lproducio_ de dos cosas. Por una parte, 
los gastos crecen hasta 1979, y luegQ~ caen. P~ la recaudación 
tributaria es siempre crecj~_pte_y lo hac.e-.aJasas al~_asl además nQ_oJvidemos la 
incOIporació-j¡ de los pagos provisionales netos apartir de 1979. Estos ante



cedentes nos llevan a pensat-en-la.-eKi~D~j~_de economías de es~_en.laad
ministración del sistema tributari~f~s que se~án más marcada; en la acción 
de recaudar los impuestos y que está sugerida en los datos del cuadro 2. 
También tenemos que recordar que durante el período se ha seguido un pro
ceso de racionalización en el sector público, notándose una reducción en los 
gastos en personal y un fUerte aumento en la compra de bienes y ,ervicios 
(computación, por ejemplo). al comparar los años extremos del período. 

Para aceptar que estas tendencias son indicadoras de una mayor eficien
cia en la administración del sistema tributario, necesitamos conocer que ha 
ocurrido con la evasión. Indudablemente que ello no es fácil de saber,pero 
hay algunos hechos que mueven a sospechar que ella cayó en el período. 
Las razones principales son dos, una es el aumento relativo de la importancia 
de los gastos de fIscalización y la otra son las rebajas en las tasas de algunos 
impuestos, los cuales tienden a reducir la evasión. 

:'\ El costo medio de recaudación resulta ser menor al de fiscalización, y 
:'~ ~In el tiempo,los primeros disminuyen más que los últimos, aunque ambos 051· 

guen la misma senda decreciente. 

A continuación presentaremos los costos medios correspondientes a al
gunos impuestos. La detenninación de estos indic adores ha sido un proceso 
un tanto dificil debido a la falta de infonnación para obtener los gastos a que 
da origen cada uno de los impuestos. Por esta razón, los números que se dan 
en los cuadros que vienen a continuación en el trabajo deben ser tomados so
lo como estimaciones. 

El impuesto a la propiedad incluye el impuesto a los bienes raíces, a las 
patentcs de vehículos motorizados y a las herencias, asignaciones y dona. 
clones. 

El rubro otros impuestos incluye todos aquellos impuestos que no apa
recen individualizados en los cuadros. Por ejemplo, aquí se incluyen los im
puestos a la producción, servicios, otros impuestos directos, indirectos va
rios, morosos de impuestos, fluctuaciones de deudores, etc. 

En el cuadro 3 se indican los costos medios de recaudación por impues
to y podemos ver que, en promedio, los impuestos más caros de recaudar por 
orden de importancia han sido el impuesto a la propiedad, renta, actos jurídi
cos, IVA y comercio exterior. 

De los gastos totales de recaudación, el impuesto a la renta ocupa apro
ximadamente el 47 por ciento de ellos. el IVA entre un 27 Yun 30 por cien
to, actos jurídicos un 9 por ciento, comercio exterior un 5 por cíento, pro



piedad entre un 6 y un 7 por ciento y otros impuestos entre un.3 y un 5 por 
ciento, _~o...! costos totales_~.daLcadajr!1.E!!~.c~a Rartir de-l 9-T8 , 
con la exccpciópdcll~~puestoa laJ~,~opiedad. En el caso del IVA, 
esto se explica porque su recaudación ha ido crecIendo en fonna sustancial, 
es el impuesto más importante y la cobertura de su base se ha ido cxpandien
do en el período. 

CUADRO 3 

COSTOS MEDIOS DE RECAUDACION POR IMPUE.STO 
(pesos del ario 1981 por peso recaudado de impl.lesto) 

1977 1978 1979 1980 1981 

Renta 0,0308 0,0188 0,0074 0,0049 0,0047 
¡VA 0,0100 0,0056 0,0031 0,0022 0,0017 
Propiedad O,OJ8J 0,0]32 0,OJ02 0,0239 0,0143 
Comercio exterior 0,0060 0,0043 0,0036 0,0026 0,0018 
Actosjurídicos 0,025? 0,0134 0,0079 0,0051 0,0040 
Ol.rOI 0,0039 0,0030 0,0036 0,001O 0,0008 

Total 0,0142 0,0086 0,0050 0,0034 0,0.028 

El cuadro 3 señala claramente la tendencia decreciente del costo medio 
de recaudación de ,_todos los impuestos, con la e~cepeión 'del impuesto a la 
proj;íe.dad -eñ -el al\0 __1980. la cual se debe fuñdamenúilmente a una caída en 
la--recaud~ión por concepto de este impuesto. Dos de los impuestos inclui
dos bajo esta denominación han pasado a ser de beneficio total de las !l.luni
cipalidades, bienes raíces y patentes dc vehículos motorizados. 

Los costos medios de recaudación que más descienden en el p~odo 

son el del impuesto a la renta, actos jurídicos e JVA. 

En el cuadro 4 se indican los costos medios de fiscalización por impues
to, ventas que"en promedio la fiscalización más alta por peso recaudado se ha 

I:~) J', efectuado en ;;-rden de importancia declinante, en los impuestos al comercio 
"exterior, renta, propiedad,IVA, otros y actos jurídicos. 

{De los recursos totales dedicados a la fiscalización, el IVA es el que ocu· 
pa una mayor proporción, alrededor del 50 por ciento en el trienio 1979
1981, Y el 56 por ciento en 198 l. La tendencia de los recursos destinados a 
fiscalizar el IVA el creciente, en cambio, la destinada al impuesto a la renta 
ha sido decreciente, ocupando en los últimos años un 25 por ciento de estos 



fondos. En importancia, siguen 105 recunos destinados a los impuestos al co
mercio exterior con un 15 por ciento, propiedad y otros impuestos con 1,6 
por ciento, y el primero que, posterionnente. tiene una trayectoria descen
dente.1 

CUADRO 4 

COSTOS MEDIOS DE FISCALlZACION POR IMPUESTO 
(pesos del 0';01981 pOf'peso f'6CaudtJdo de impuesto) 

1977 1918 1919 198O 198] 

Renta 0,0511 0,0291 0,oI05 0,0063 0,0052 
¡VA 0,0169 0,0220 0,0155 0,0097 0,0069 
Propiedad 0.0221 0,0209 0,0136 0,0201 0,0069 
Comercio exterior 0,0441 0,0324 0,0283 0,0166 0,01.3 7 
Acto, jurídicos 0,0009 0,0006 0,0003 0,0001 0,0001 
Otrol 0,0109 0,0117 0,0105 0,0013 0,0010 

Total 0,0257 0,0218 0,OIS4 0,0078 0,0059 

Los costos medios de fisciWz.arión:5on de~~ndentes para prácticamente 
todos los impuestos, con la excepción del iIp.puesto a la propiedad en-l9SO, 
por la razón diaa anteriomlenie. y el IVA- que subíó eñ fonna considerable 
en 1978, cuando aumentaron fuertemente los gastos destinados a su control. 

Los costos medios que decrecen de maneTa más sustantiva son el de los 
otros impuestos, renta y actosjun'dicos. 

Al considerar los costos medios totales de administración del sistema 
tributario chileno, en el cuadro 5, vemos que, en el período 1977-81, 
el impuesto más caro de administrar en promedio resultó ser el imp~sto a 
la renta, le siguen el impuesto a la propiedad, comercio exterior, IVA, actos 
jurídicos y otros impuestos. 

De los recursos totales gaatados en la administración de los impuestos y 
obtenido el promedio en los últimos tres años del período analizado, obser
varnos que el IVA captó el 47 por ciento de ellos, los impuestos a la renta el 
31,6 por ciento, los impuestos al comercio exterior el 11,7 por ciento, actos 
jurídicOl'il el 2.7 por ciento y otros impuestos el 1,9 por ciento. lj-!!.!;J~_ una 
clara re asignación de recursos desde los impuestos a la renta hacia.~ IVA-,lO
cual se justifica plenamente en la medida que este último impuesto prop~r
eiona la mayor recaudación tributaria en el país, 



CUADRO 5 

COSTOS MEDIOS TOTALES DE ADMINISTRAR LOS IMPUESTOS 
(pUf>; dd ano 1981, por fusa ,ualldado de implluto) 

1977 1978 1979 1980 1981 

Renta 0,0819 0,0481 0,0178 0,0113 0,0099 
¡YA 0,0269 0,0276 0,0186 0,0118 0,0086 
Propiedad 0,0402 0,0339 0,02~6 0,0439 0,0213 
Comerdo exterior 0,0502 0,0365 0,0319 0,0193 0,0156 
Acto! jurídicos 0,0266 0,0140 0,0082 0,0053 0,0041 
Otros 0,0148 0,0147 0,0141 0,0022 0,0018 

To<al 0,0399 0,0304 0,0186 0,0111 0,0087 

Los costos medios totales de la administración de 105 impuestos resulta
ron s;;-~asi 'todo~ d~c~eci~tes, i.as-lr~c;;-e-~¿~~i~o~_s son-.cli~~~~ a la 
propiedad:en el año 1980 q~ey~ fue comentado, y el IVA cn 1978. 

Los costos medios que más bajaron en el transcurso de los años fueron 
los del impuesto a la renta, otros impuestos y actos jurídicos. 

, 
RESUMEN Y CONCLUSIONES 

En primer lugar, debemos decir que a pesar de las modificaciones intro
ducidas en la elaboración de este documento con respecto a la Tesis de Izam, 
los resultados finales prácticamente no sufrieron alteración, 

En segundo lugarJos costos medios totales de a~ministraciónde los im
puestos se reducen considerablemente en el período_estudiado. Se destaca 
el hecho de quellas disminuciones más sil:~nificativas se producen en los im
puestos que a comienzos del período tentan los costos mayores, impueS-ió a 
la renta y de comercio exterior. Los costo~ descienden desde casi 4 centavos 
a 0,87 centavos por peso recaudado:! 

-En tercer lugar,ie nota una mayor imporLaneia de los costos medios de 
fiscalización en relación a los de recaudación, tendencia que se hace más 
marcada a medidól que se av;mza en el tiempo. Se produce una reasignación 
de recursos desde el impuesto a la renta hacia el IVA, especialmentc en la riso 
calización~ resultado que era de esperar ~_ebido a la mayor importancia de es
te impuesto dentro de la recaudación tributaria total) 

" 
En cuarto lugar .}os resultados muestran una mayor eficiencia en la rea· 

Lización de estas actividades, ya que el costo medio cae ,la recaudación tribu

- 77



tana aumenta y la evasión parece haber decaído en el período. En todo ca
so, la mayor recaudación ~e e>tpUca sust~~¡~Jmente pOLel al!llIent5!Ac la ac
ti .... il]¡¡d económica en P) peri'?l.1p•. En cuanto a Jos coslos, éstos se han lIi~to 

innuidos por el proceso de racionalización Ilellado a cabo en todo el secLor 
público. Aúemás, qunIa la impresión de que habrí;m economías de escala 
apreciables en el proee!>o de administración de Jos impuestos{ 

En <¡uinto lugar, 1(J~ostos de <Ldminis~~~iÓ.~u un 1,3 por..qu:~sentaron 

ci~!l_to d~J.aJecaudaciÓn tributanaen 197J '! _un. O.BJ_pOLCiCn--¡p-en.-j98(_ 
Esta última ~lfra es prácticamente idénticlt._,a la que Bro~in.'!: y Browning 
(1979) citanlpara los impuestos federales en Estados Unid(l!J 

/ ~ . 

En sexto IURar, los resultados alcanzados en ningún caso implican decir, 
que dado que recaudar un peso le cuesta a la sociedad más de un pe~o 

($1,0087 más los olro. costos medios que faltan por cak:..¡lar, en 1981),los 
impuestos no son deseables y se deba terminar con ellos. Por el contrario, 
el mensaje es que el gasto llue el gobierno financie coo f"sns impuestos debe 
rendir, en el margen, un beneficio igual a 10 que la sociedad pagó por el úhi
100 peso que entregú corro impuesto. Oc esta forma se (;ontribu)'c a la rna
ximiz::Ición d!"l hienestar de la sociedad y a conseguír una má~ adecuada asig
nacilJn de nuestros recursoS escasos. 

Al finalizar, queremos volver a in~istír en el carácter de primer intento 
de medición del problema. Sabemos que este t(tlbajo puede ser mejoradQ, 
nue.>tra intención ha sido aportar un wano de arena a unól dj~cusión que es· 
p('ramo~ ~ea fructífcra para la comunidad. 



ANEXO I 

En este anexo se presentará la forma como se obtuvo la información 
utilizada en el texto del documento. 

Las fuentes de información son principalmente dos: 

l. Estados de la gestión fmanciera del Sector Público, de la Contraloria 
General de la República. 

2. Entrevistas a-varios funcionarios de las instituciones analizadas. 

La información sobre el gasto total anual de las instituciones se obtuvo 
de la publicación de la Contraloría. Los antecedentes aparecen desglosados 
en los siguientes item: 

a) Gastos en personal 
b) Compra de bienes y servicios 
c) Prestaciones previsionales 
d) Transferencias corrientes 
e) Inversión real 
r) lnvcr5ión financiera 
g) Operaciones años anteriores 
h) Otros compromisos pendientes 
i) Casto no informado a diciembre (del año anterior). 

En el caso del Servicio de Aduanas y Servicio de Tesorerías se debió 
dividir sus gastos en dos partes: 

i) la que se relaciona con funciones tributarias 
ji) la que se relaciona con otras funciones distintas a las anteriores 

/' 
Para efectuar esta separación de los gastos, se empleó el criterio de usar 

la proporción de trabajadores de cada institución que laboran en func¡~nes 

relacionadas a la tributación. Estas proporciones fueron dctenninadas para 
cada año, recurriendo a entrevistas con funcionarios que tenían conocimien
to sobre estos antecedentes. La mayoría de los ítem de gasto antes mencio· 
nados guardan una relación directa con la proporción utilizada para realizar 
la distribución. 

Antes de aplicar el cuocíente de trabajadores en funciones tributarias 
a trabajadores totales en la institución, se ejecutaron algunos ajustes a los da· 
los de Conlrilloría. El ítem compra de bienes y servícios se separó en dos 
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componentes: computaclon yel resto del ítem. La parte de computación 
se asignú a gasto relacionado con tributación de acuerdo a datos más fidedig
nos que se dispusieron. En Tesorería, d 75 por ciento del gasto en computa
ción se a~ignó a funciones tributarias y en Aduanas el 45 por ciento. El res
to del ítem se distribuy{) de acuerdo al criterio más general. 

Tanlo la inversión real como la financiera se excluyó de los gasto.'!' en 
Tesoreria y AduanJa, y se reemplazó por la depreciación anual de los activos 
físicos, obtenidos en base a entrevistas. Es obvio que es la depreciación la 
que se deLe considerar para efectos de nuestro cstudio y no la inversión. Sin 
emhargo, en el Servido de Impuestos Internos no fUe posible detenninar la 
depreciación, y en su lugar, se mantuvo la inversión real, que es un sustituto 
hastante imperfecto del dato apropiado. 

Los item operaciones años anteriores, otros compromisos pendientes y 
gasto no informado a Jiciembre se reg"istraron en el año al cual correspondía. 
Se mpuso que éste era el arlo inmediatamente anterior, lu que parece 5~~ 
muy realista según lo averiguado en las entrevistas. 

En el perlodo 1977-81 lo., gastos fueron solo en moneda nacional y se 
usó el concepto de gasto devengado. 

Pan calcular In" gastos por impuesto se debió utilizar un método de 
asignaclon. En el caso de Tesoreda, se realizó lo siguiente: Los gastos de 
eom;:mtación se asignaron confonne a información lograda mediante entre
vi~t".s y el resto de Jos gastos se hlzO empleando una distribución del personal 
qm· trab~a en labores relacionadas a cada impuesto. En el caso de Aduana, 
los gastos se repartieron entre el IVA y los impuestos al comercjo exterior, 
según estimaéiones señaladas por los entrevistados. En el caso del Servicio 
de Impuestos Internos, los gasto~ ~e dividieron de acuerdo a una distribución 
dc la lahor de fiscalización de los diferentes impuestos, la cual se obtuvo en 
entrevistas, para cada uno de los años del período considerado. ! 

Los datos de recaudoción tributaria se obtuvieron de la citada public~
ción de la Contralon'a, aunque la agrupación de los impuestos es nuestra. 
Se incorporaron, en el impuesto a la renta, los pagos provisionales netos a 
partir del añu 1979 en adelante, que es cuando se comienza a publicar esta 
infonnación. El rubro otros impuestos incluye: otros impuestos directos, 
impuestos a la producción, impuestos a los servicios e impuestos indirectos 
vario~, todos éstos aparecen en el período 1977 a 1979. Además,se agreg:a
ron Jos morosos de impuestos y la fluctuación de deudores cuando existieron 
en el período considerado. Por último, en el año 1981 se adicionó el impues
to del artículo 3° transitorio del DL .3501 de 1980. 



Se utilizaron los ingresos tributarios devengados, ya que este concepto 
mide en fonna más apropiada a qué se dedican los gastos de fiscalización y 
recaudación. 

La recaudación tributaria en moneda extranjera se convirtió a moneda 
nacional de cada período, empleando el tipo de cambio promedio anual del 
mercado bancario. 

La moneda nacional de cada período se transformó a moneda promedio 
del año 1981, usando el Indice de Precios al Consumidor, calculado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

1, 
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